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D. Pedro Corbalán Ruiz, Consejero Delegado de Planifica Madrid. 
Proyectos y Obras, M.P., S.A., conforme al Acuerdo del Consejo de 
Administración, adoptado en su sesión de 8 de junio de 2022, por el 
que aprueba la composición de la mesa de contratación única de la 
Sociedad:

ACUERDA la designación de los miembros que integran la Mesa de 
Contratación que intervendrá en el procedimiento de licitación a
adjudicar por procedimiento Abierto con pluralidad de criterios del
contrato de “SERVICIO PARA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO Y DE 
EJECUCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE LA ACTUACIÓN 
SUPRAMUNICIPAL DENOMINADA “CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO PARQUE DE 
BOMBEROS EN EL MUNICIPIO DE TORREJÓN DE ARDOZ”- EXPEDIENTE: SUPRA-A-
0033-2025-S

Presidente:
- D. Jesús Marcote Juste como del Titular del Área de Programa de 

Inversión Regional, a cuya iniciativa se promueve la licitación.

Vocales:
- D. Ignacio de la Cuesta Ciruelo, como técnico del Área de 

Programa de Inversión Regional a cuya iniciativa se promueve la 
licitación.

- D. Antonio Moreno Bernardino, como miembro del Área Económico-
Financiero.

- D. José Ramón de León Pérez, como Letrado de Planifica Madrid, 
Proyectos y Obras, M.P., S.A.

- Dª. Eva Cádiz Jiménez, designada por la Comunidad de Madrid a 
través de la Secretaría General Técnica de la Consejería de 
Presidencia, Justicia y Administración Local.

Secretaria:
- Dª. Sacramento Almagro Romero, como Letrada de Planifica Madrid, 

Proyectos y Obras, M.P., S.A.

En Madrid, a fecha de la firma.

Pedro Corbalán Ruiz
Consejero Delegado
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